
Quito, D.M., a 23 de febrero de 2016 

  

Señor 

BOLÍVAR ANDRÉS GALLARDO GALLEGOS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que, de acuerdo al mandato establecido,en la cláusula 

trigésima del estatuto social de la compañía NCEINNOVATION CÍA, LTDA,, usted 

ha sida elegido como PRESIDENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS. 
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De conformidad con lo establecido en la cláusula vigésima ségunda del estatuto 

social de la compañía ONCEINNOVATION CIA. LTDA., la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargosdel Gerente General de la 

misma y en su ausencia le subrogorá el Presidente. 

) A” 
La escrituta pública de constitución de la compañía fue otorgada ante el Notario 

Sexagésino Noveno del Cantón Quito, Dr. Miguel Angel Tito Ruilova, el día 15 de 

febrero de 2016, la misma que se encuentra inscrita-£n el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha 18 de febrero de 2016. 

Muy atentamente, O 
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Dra. Aaría Augésta Jaramillo Muñoz 

CC. No. 1707341390 

    

   

Quito, D.M., a 23 de febrero de 2016 A 

en esta fecha ACEPTO el cargo de Presidente de ONCEINNOVÁTION CÍA. LIDA., 

de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías y Estatutos sociales de 

la ontedicha ¿o F 

          
Bolívar Andrés, G ó Gallegos 

1716919376 " 

    



    

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 10639 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 7229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2527 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ONCEINNOVATION CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALLARDO GALLEGOS BOLIVAR ANDRES / 
  ¡IDENTIFICACIÓN 1716919376 ; 
  

        
  

  

CARGO: PRESIDENTE “ 
PERIODO(Años): 2 A 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMié 628 DEL 18/02/2016 NOT 69 DEL 15/02/2016 AFOU. o] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Ya , 
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